
RESOLUCIÓN Registro: 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SUM-008645/2024 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado Suministro de un sistema para la activación automática de alarma en los parques de 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Suministro de un sistema para 
la activación automática de alarma en los parques de bomberos de la Comunidad de Madrid  

Motivación de la necesidad del contrato: 

El objetivo del contrato es la adquisición, modernización y optimización del proceso de activación de la alarma a 
siniestros en 21 Parques de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

Con el fin de modernizar y optimizar el proceso de activación a siniestros centrado en la acústica, implementando 
uno más eficiente basado en la activación automática y la señalización visual mediante luminarias de señalización 
y monitores de señalización que muestren un mensaje conciso de información básica, de carácter primario, para 
que pueda ser percibida por los bomberos durante los segundos que dura su preparación para la salida hacia el lugar 
de la intervención. 

Por tanto, se hace preciso contratar el suministro de un sistema para la activación automática de alarma en los 
parques de bomberos de la Comunidad de Madrid, con el fin de mejorar el tiempo de respuesta de los Parques de 
Bomberos ante las emergencias a la vez que se garantiza el bienestar laboral de los bomberos al reducir el estrés 
ocasionado por el actual sistema de sirenas ubicadas en las áreas de descanso de los Parques. 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

              
   

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía la firma auténtica y, para evitar 
el acceso a datos personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría comprobar el 
original.


		2025-04-22T10:05:46+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




